
Admisión Maestrías 

Requisitos de admisión 

• Copia simple del Documento Nacional de Identidad (DNI) o del carné de extranjería (vigente). 

• Copia simple del diploma de grado de bachiller registrado en la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria (Sunedu. No aplica para graduados de la Universidad de Lima). 

• Curriculum vitae no documentado firmado, que incluya una foto formal tamaño pasaporte (formato 
jpg., tamaño: 240 x 288 píxeles, fondo blanco, de frente y sin lentes, resolución mínima: 300 dpi). 

• Una carta de recomendación laboral o académica, o un certificado de trabajo profesional del actual o 
del último empleo. 

• De preferencia, contar con una experiencia laboral mínima de tres años. 

• Pago por derecho de inscripción cancelado. 

• Carta de compromiso de idioma extranjero, de acuerdo a los requerimientos de la ley universitaria 
vigente. 

• Completar un ensayo en el que se expliquen las motivaciones para postular a la maestría. Este será 
completado en la plataforma que la Escuela de Posgrado indique. 

 
Una vez enviados los documentos, la Oficina de Admisión se comunicará con usted vía correo 
electrónico –en un plazo no mayor a 48 horas– para que realice el pago de derecho de inscripción al 
proceso de admisión (S/ 350,00). 

Proceso de admisión 
 

• Evaluación del expediente del postulante. 

• Evaluación de algunas pruebas psicológicas de manera virtual mediante la plataforma Psicoweb. 

• Entrevista personal (no se podrá acceder a esta etapa en el caso de no aprobar la primera). 

• Resultado. 

• En caso de admisión: inicio del proceso de matrícula. 

 
Observaciones 

 
• El expediente de ingreso se presenta únicamente durante el periodo de inscripción. No se acepta 

inclusión de documentos en fechas posteriores. 

• Los expedientes de los postulantes admitidos no serán devueltos. 

• Los resultados finales son inapelables. 

• La inscripción es personal. 

• El pago por derecho de inscripción al proceso de admisión no es reembolsable.    

• Los documentos emitidos fuera del Perú deberán ser sellados y firmados por el Consulado del Perú en 
el país de origen y visados por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú. Cuando corresponda, 
se debe seguir el trámite de la Apostilla de La Haya. Adicionalmente, los documentos emitidos en 
idioma extranjero deberán ser traducidos oficialmente al español. 



• Los bachilleres de la Universidad de Lima están exonerados de presentar diploma de grado académico 
o título profesional, certificados de estudios universitarios y certificado de conocimiento de idioma 
extranjero, siempre que ya contemos con ellos en nuestros registros. 

 
IBM Watson 

 
La Escuela de Posgrado de la Universidad de Lima utiliza la plataforma de inteligencia artificial IBM 

Watson para conocer con mayor precisión el perfil de los postulantes a las maestrías. Esta información 

permite un proceso de evaluación de candidatos informado, y conocimiento sobre las características y 

diversidad de estudiantes en nuestros programas de posgrado. 

 
Durante el proceso de admisión, el postulante accede a la plataforma Watson, mediante la cual escribe 

un ensayo acerca de sus retos profesionales y personales, además de su potencial proyecto de tesis de 

maestría. El software utiliza esta información para elaborar el perfil de personalidad del postulante. 

 
Watson Personality Insights emplea cinco dimensiones de la personalidad que se pueden atribuir a una 

persona: amabilidad, responsabilidad, extroversión, rango emocional y apertura a las experiencias. Cada 

una de estas dimensiones se divide en distintas facetas, las cuales permiten un análisis detallado del 

perfil del postulante. 


